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CGT SUSPENDE LOS PAROS PARA EL COLECTIVO DE 
CIRCULACIÓN 

________________________________________________________ 
  

En el día de ayer 27 de diciembre se alcanzó un preacuerdo de la firma del II Convenio 
Colectivo de ADIF-ADIF A.V. en el que se han obtenido respuestas a algunas de las 
reivindicaciones que fueron motivo del inicio de las movilizaciones en Circulación. 
 
Las movilizaciones estaban enfocadas a conseguir compromisos en distintas materias: 
Reducción de la jornada a 37,5 horas semanales; Falta de personal; Impacto económico 
por efecto de la pérdida de las habilitaciones; Gráficos de servicio que faciliten y 
mejoren la conciliación siguiendo las recomendaciones de la OMS y el INSHT. 
 
El Convenio, en su clausula 8ª, determina una reducción de la jornada; quedando 
establecida en 1642 horas en computo de ocho horas diarias suponiendo 10 días menos 
de trabajo al año. A propuesta de CGT el texto recoge también la apertura de una 
negociación, que culminará el 31 de mayo, para determinar esta reducción al personal 
que trabaja en jornadas a turnos y nocturnas con el objetivo de adecuar gráficos de los 
denominados de ciclos cortos (6/4 o equivalentes). 
 
La clausula 3ª del Convenio prevé que antes del 1 de junio de 2019 la empresa 
presentara, un Plan de Empleo a través del cual se concretarán el número de ingresos a 
través de sucesivas Ofertas de Empleo Publicas  en cada uno de los años de vigencia del 
Convenio.  
 
La cláusula 9ª en el apartado de la Salud Laboral, a propuesta de CGT, recoge el 
compromiso de abordar la problemática que se genera por la pérdida de las 
habilitaciones contempladas en la Orden FOM con el objetivo de dar las soluciones 
precisas. 
 
Otra actuación que hemos iniciado desde CGT, ha sido el envío de una carta a la 
dirección de la empresa, para poner de inmediato las citadas medidas y las que no se 
han tratado durante la negociación del Convenio. 
 
CGT con el único fin de dar una oportunidad a la negociación de estos aspectos, ha 
procedido a desconvocar todos los paros previstos para el mes de enero de 2019,  a la 
vez que anunciamos que en el caso de no percibir visos de alcanzar soluciones 
retomaríamos las movilizaciones.  
 

 
 

¡POR LA DEFENSA DE TUS DERECHOS! 
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